
CAPITANÍA DE PUERTO DE TONGOY

C.P. TOY. ORD N° 12.210 / 779/2015.-

INHABILITA EN FORMA TEMPORAL EL
MUELLE ANDACOLLO, TONGOY.

TONGOY, 07 DE DICIEMBRE DE 2015.-

VISTOS, La “Ley de Navegación”, aprobada por D.L. Nº
2.222 de 1978; El “Reglamento General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves
y Litoral de la República”, Capítulo XXVII, Artículo 294°; El Informe Técnico de la
Dirección de Obras Portuarias, Región de Coquimbo, remitido mediante oficio Nº 693 de
fecha 30 de noviembre de 2015; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la
Reglamentación vigente:

R E S U E L V O :

1.- INHABILÍTESE, de manera temporal, el Muelle Andacollo de Tongoy,
hasta subsanar daños estructurales sufridos producto del temporal del día 08 de agosto
y terremoto y posterior tsunami del día 16 de septiembre de 2015 que afectaron a la
Región de Coquimbo.

2.- ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su
conocimiento y cumplimiento.
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